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Normas que regulan a los Consejos Territoriales de Planeación

CP. 1991 establece en su artículo 340

Ley 152 de 1994

Ley 388 de 1997

C-524 de 2003

Decreto 028 de 2008 

El Consejo Nacional de Planeación y los Consejos Territoriales de 
Planeación no cuentan con personería jurídica ni poseen autonomía 
administrativa y patrimonial. Por ello, para garantizar su 
funcionamiento, la Ley 152 de 1994 estableció que tanto el 
Departamento Nacional de Planeación como las dependencias 
equivalentes de las entidades territoriales deben garantizar los 
recursos requeridos por el Consejo respectivo para realizar su labor. 

Esto lo corrobora la sentencia C-524/03 de la Corte Constitucional: 
“Ellas (las normas) contienen una obligación para el Departamento 
Nacional de Planeación y las dependencias de planeación de las 
entidades territoriales, que no es facultativa ni discrecional, de 
brindarles el apoyo administrativo y logístico indispensable para su 
funcionamiento.” 

La autonomía funcional de los Consejos Territoriales de Planeación, 
como instancia de planeación, está ligada a las condiciones necesarias 
para atender eficientemente su objeto misional y no al reconocimiento 
de personería jurídica y presupuesto propio.

Ley 1530 de 2012



Estructura y funciones de los CTP

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259



Condiciones para garantizar que los CTP cumplan sus funciones 

El reglamento interno del CTP debe basarse en lo 
señalado en la Ley 152 de 1994 y el artículo 10 
numeral 7 del Decreto Reglamentario 2284 de 1994.

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259

¿Existen en su entidad territorial condiciones 
para el funcionamiento de los CTP?

¿cómo se pueden lograr ? 

Para la incorporación de recursos en el 
presupuesto para apoyar al CTP, es importante 
tener en cuenta que la discusión del 
presupuesto comienza en el mes de octubre.

Los recursos asignados para el apoyo 
administrativo y logístico no pueden ser 
ejecutados directamente por los CTP, 
puesto que ellos no poseen personería 
jurídica, razón por la cual no pueden 
contratar ni ser objeto de obligaciones 
legales.



Condiciones para garantizar que los CTP cumplan sus funciones 

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259

La Ley 152 de 1994 en el parágrafo del
artículo 35 estableció que “La dependencia
de planeación de la correspondiente
entidad territorial prestará al respectivo
Consejo, el apoyo administrativo y logístico
que sea indispensable para su
funcionamiento”.

Además, la sentencia C-524 de 2003
establece que este apoyo es una
obligación, que no es facultativa ni
discrecional.

Es importante resaltar que la Corte
Constitucional señaló que la expresión
“que sea indispensable” contiene un
elemento valorativo y teleológico
exigible a las dependencias de
planeación de las entidades
territoriales para garantizar la
autonomía y el normal funcionamiento
de los CTP y la eficacia del Sistema
Nacional de Planeación.

Es decir, que el apoyo a los CTP no es
opcional para los mandatarios



Condiciones para garantizar que los CTP cumplan sus funciones 

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259



Contrato de operación logística 

Plan de acción 

https://www.cnp.gov.co/Documents/Plan%20de%20Acci%C3%B3n%202022%20VF2.pdf

https://www.cnp.gov.co/Documents/Plan%20de%20Acci%C3%B3n%202022%20VF2.pdf


APOYO LOGISTICO Y ADMINISTRATIVIO  

Fuente: Alcaldía de Medellín



Papel de los CTP en la gestión pública 



Papel de los CTP en la gestión pública 

Fuente. DNP 2012 ISSN 2248-6259
Fuente: DNP, según la Ley 152 de 1994 y 
el Decreto1865 del 3 de agosto de 1994.



Papel de los CTP en la gestión pública 

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259



Herramientas para el seguimiento de los Planes de Desarrollo Territoriales

METAS DE RESULTADO METAS DE PRODUCTO 

Corresponde a la cuantificación del
objetivo especifico sectorial. En su
planteamiento, se requiere conocer la
situación actual (línea base) para poder
evaluar el cambio o la modificación
lograda (meta) frente a la situación
deseada social, económica, ambiental,
institucional entre otras. Estas metas se
deben analizar al finalizar el periodo de
gobierno.

Cuantifican el cumplimiento de bienes
y servicio entregados hacia la
población

IMPORTANTE HACER SEGUIMINTO
CADA 6 MESES

POLITICAS – PLANES  - PROGRAMAS – PRESUPUESTOS - PROYECTOS 



Herramientas para el seguimiento de los Planes de Desarrollo Territoriales

Fuente: Kit de planeación territorial DNP  



Herramientas para el seguimiento de los Planes de Desarrollo Territoriales

https://portalterritorial.dnp.gov.co/Home/Reportes

https://portalterritorial.dnp.gov.co/Home/Reportes


Herramientas para el seguimiento de los Planes de Desarrollo Territoriales

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmForo/HojaRutaDet?tipoCriterio=2

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmForo/HojaRutaDet?tipoCriterio=2


Herramientas para el seguimiento de los Planes de Desarrollo Territoriales

https://portalterritorial.dnp.gov.co/kit-financiero/#/

https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/

https://portalterritorial.dnp.gov.co/kit-financiero/#/
https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/


Porque es importante que cada CTP cuente con un plan de acción

Los CTP Elaboran un proyecto para solicitar apoyo logístico y administrativo al
secretario de planeación - ESTABLECE LAS NECESIDAD, temas de participación
ciudadana con recursos de inversión Recursos (capacitaciones, charleas congresos,
foros, desplazamientos, etc.).

Plan de acción anual (que presenta el CTP) Recursos funcionamiento de las oficinas
de planeación

Algunos Ejemplo….



Algunas preguntas y reflexiones 

¿Los consejeros de planeación son servidores públicos?

Los consejeros no son servidores públicos; son particulares que cumplen con una
función pública de carácter consultiva derivada del principio de la democracia
participativa. Para ser miembro de un CTP es requisito estar o haber estado
vinculado a las actividades propias de las organizaciones y sectores que representa,
según lo dispone el artículo 34 de la Ley 152 de 1994.

De manera excepcional, podrán ser consejeros aquellos servidores públicos que
representan las entidades territoriales, por ejemplo, los alcaldes o gobernadores o
quienes los representen; los sectores de la educación y la salud.

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259



¿El ejecutivo está en la obligación de acoger las recomendaciones del Consejo Territorial de 
Planeación? 

• Tanto en el orden nacional como territorial, la obligación de las autoridades administrativas 
respecto al concepto de los consejos de planeación se circunscribe a presentar a éstos el proyecto 
del plan de desarrollo para oír su opinión, luego de lo cual, el Gobierno procede a efectuar las 
enmiendas que considere pertinentes, de conformidad con los artículos 341 de la Constitución 
Política y 18 y 37 de la Ley 152 de 1994. 

• De lo anterior, se concluye que el ejecutivo no tiene la obligación de acoger las recomendaciones 
del CTP. Por último, aunque la norma actual no presenta mayores precisiones frente a esta 
circunstancia, es recomendable que la administración explique al respectivo Consejo, los motivos 
en los cuales se basó para acoger o rechazar las recomendaciones presentadas.

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259

Algunas preguntas y reflexiones 



¿Con qué recursos funciona el CTP?

La Ley 152 de 1994 establece en el parágrafo del artículo 35 que “La dependencia de planeación de la 
correspondiente entidad territorial prestará al respectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico que 
sea indispensable para su funcionamiento”. 

• En la práctica, las administraciones municipales, distritales y departamentales están obligadas a prestar el 
apoyo logístico y administrativo necesario para el funcionamiento de los CTP. En algunos municipios se 
presta bajo la modalidad de un apoyo en transporte a los consejeros para su desplazamiento a las zonas 
rurales; en otros, existe un rubro del presupuesto municipal o departamental destinado a funcionamiento 
del CTP; mientras que en otros se hace mediante la presentación de un proyecto que se incluye en el 
presupuesto, al cual se le asignan unos recursos anualmente. 

• Además, el apoyo puede consistir, entre otros aspectos, en la financiación para el desplazamiento de los 
consejeros, realizar capacitaciones, talleres, adquirir equipos de oficina y material de trabajo.

Fuente: DNP-ESAP-USAID ISSN 2248-6259

Algunas preguntas y reflexiones 



¿Los CTP pueden administrar y ejecutar recursos para desarrollar las actividades que le 
son propias?

• Los CTP son instancias consultivas de planeación que no disponen de 
personería jurídica y en este sentido no están facultados para administrar 
o ejecutar recursos. 

• Es precisamente por esta razón, que en el orden nacional, el 
Departamento Nacional de Planeación y en el orden territorial, la 
dependencia que ejerza funciones de planeación, deben prestar el apoyo 
administrativo y logístico indispensable para el funcionamiento de los 
Consejos Territoriales de Planeación. 

Algunas preguntas y reflexiones 
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